
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN DON BOSCO 4166 
(036-063-006a)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que de un relevamiento de la zona y de la consulta a la “Base de datos APH” surgió el inmueble sito en la 
dirección del epígrafe aún no había sido estudiado y está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por el Amparo 
interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un edificio construido 
con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 21 de noviembre de 2023 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, metodología por teletrabajo que fue ratificada por 
DI-2023-1817- GCABA-DGIUR (Nº SADE DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ 
CASTILLO, Izaskun); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); 
Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); 
ICOMOS (CLOT, Marcela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2023-43224979-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el marco 
del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes notas 



respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda proponer la catalogación del 
citado inmueble con nivel Cautelar.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da por 
constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN DON BOSCO 4166 
(036-063-006ª)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que de un relevamiento de la zona y de la consulta a la “Base de datos APH” surgió el inmueble sito en la 
dirección del epígrafe aún no había sido estudiado y está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por el Amparo 
interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un edificio construido 
con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que el caso fue analizado en la reunión del 21 de noviembre de 2023 a las 14.00hs realizada 
por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del 
Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, metodología por 
teletrabajo que fue ratificada por DI-2023-1817- GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2023-33903211-GCABA-DGIUR).


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI 
BURMESTER, Carlos); Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Consejo del Plan Urbano 
Ambiental (LOZZIA, Karen); ICOMOS (CLOT, Marcela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


El estudio de este inmueble se realizó en base a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración 
dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y su situación urbanística referida a la zonificación 
Arquitectura Especial AE26.


Al respecto se informa que se trata de un edificio construido en espejo con su lindero de la parcela 006b que ya fue 







incorporado al catálogo preventivo con Nivel Cautelar.


Ambas propiedades responden a la tipología “Casa de Altos” y tienen sus patios laterales mancomunados formando 
una unidad arquitectónica tanto espacial como expresiva, puesto que su diseño también se replica en ambas 
fachadas. Su riqueza estética se emparenta con elementos del Art Nouveau sobre la base compositiva clásica.


Esta relación morfológica indisoluble que se inserta en un entorno con varias piezas de valor patrimonial requiere 
que también se la proteja para contribuir a fortalecer el carácter urbano de su entorno.


Por estas razones, este Consejo recomienda su catalogación con Nivel Cautelar.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Martes 21 de Noviembre de 2023

		numero_documento: NO-2023-43224979-GCABA-DGIUR

				2023-11-21T20:07:44-0300





		usuario_0: Marina Vasta

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2023-11-21T20:07:44-0300












 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2023-43224979-GCABA-DGIUR ( Don Bosco 4166)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de  CAPUAM  en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad 
a los términos de la NO-2023-43224979- GCABA- DGIUR  referida al inmueble sito en DON BOSCO 4166 
(036-063-006a)


Desde nuestra institución consideramos que el inmueble forma parte de un conjunto junto a los edificios linderos, 
los cuales poseen una riqueza estética emparentada con elementos del Art Nouveau sobre la base compositiva 
clásica.


Estas “Casas de Altos” forman parte de la expresión arquitectónica que marca una época y brindan identidad al 
barrio donde se erige el inmueble.


Debido a ello, recomendamos su catalogación con nivel CAUTELAR


 


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 









		fecha: Jueves 23 de Noviembre de 2023

		numero_documento: NO-2023-43413877-GCABA-CAPUAM

				2023-11-23T08:18:00-0300





		usuario_0: Lozzia Karen

		cargo_0: Asesor

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2023-11-23T08:18:01-0300












Buenos Aires, 23 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-43224979-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 


en Don Bosco 4166 (036-063-006a). 


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 24 de noviembre de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-43224979-GCABA-DGIUR de fecha 21 de 


noviembre de 2023, referida al inmueble sito en DON BOSCO 4166 (036-063-006A), que 


considera al inmueble con valores que ameritan una protección patrimonial, por lo que 


corresponde la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: S/ DON BOSCO 4166
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-43224979-GCABA-DGIUR 
referida al inmueble sito en DON BOSCO 4166 (036-063-006ª)


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Lunes 27 de Noviembre de 2023

		numero_documento: NO-2023-44015403-GCABA-DGPMYCH

				2023-11-27T20:30:47-0300





		usuario_0: MARTIN ABNER CAPELUTO

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2023-11-27T20:30:48-0300












Buenos Aires, 28 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de ICOMOS  Argentina  en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-43224979-GCABA-DGIUR , 


referida al inmueble sito en DON BOSCO 4166. 


 


 


Arq. Marcela Clot  


 


 













Buenos Aires, 28 de noviembre de 2023 


 


En mi carácter de representante de SCA en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-43224979-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 
en DON BOSCO 4166 
(036-063-006ª).  
Firmo en acuerdo con el Arq. José Ignacio Barassi quien estuvo presente en la reunión y 
acordamos el voto en conjunto. 
 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  
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